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No puede dictarse. por tanto, un fallo que "'aya en contra de los
fundamentos jurídicos que lo avalan, porque si bien dichos
fundamentos juridicos no son motivo de recurso, la incongruencia
salta precisamente de Que dichos fundamentos no avalen el falto,
motivos que deberán mover a esla Sala a admitir el ~te
recuno de amparo. Añade que no e:tiste nin¡ún precepto en la
Constitución que le atribuya al Tribuna) potestad administrativa
para por sí sola aplicar WQue I la Administración. correspondiente,
y menos hacerlo como si se tratase de un Tribunal de lo Penal, que
no lo el..

11. Por providencia de 20 de enero de 1988 se señaló para la
deliberación y votación de esta Senlencia el día 1 de febR:ro de
1988, fecha en que ello tuvo lupr.

n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. El recurrente, que fue sancionado por la J\lnta de Andalucía
por la comisión de una falta grave (incumplimiento de normas
atinentes al servicio médico. .profesión que ejercía en la Residencia
de la Seauridad Social de Ubeda), impugna ahora mediante este
recurso de amparo la Sentencia diClada por la Sala de lo Contencio
sos-Adrninistrativo de la Audiencia de Sevilla. ante la que acudió
Tecwriendo aquel Acuerdo administrativ~ bien para que se anu
lara la sanciñn, bien para que se le impusiera la de simple
amonestación, como autor de una falta leve.

No recurre. pues, ni impugna en modo aJauno, el aelo o
R:SOluciñn administrativa. ni en verdad tampoco ni... los hechos
básicos sujetos al expediente sancionador y luego a la revisión
jurisdiccional. Su recurso actual se diri$e contra la decisión judicial.
a cuyo control jurisdiccional sometló su Queja o recurso. Su
reproche se concreta en dos motivos: Habérsele causado indefen
sión, que no explicita ni concreta, aunque añade que se le privó de
usar medios de prueba; y haberse violado los arts. 106.1 y 153 c)
de la c.E.. por entender que la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa no puede enjuiciar las faltas administrativas, ni actuar como
Tribunal penal Lu..,. en escritos posteriores. aIep también la
incongruencia de la decisiónjudiciaJ., queriendo dCClr con ello que
no debió alterar la calificación admInistrativa. sino absolver u
ordenar un nuevo expediente a la Junta de Andalucía. La impugna
ción, pues,. no es ciertamente coherente., precisa.

2. En principio hay que indicu la lll1procedencia de traer a
colación a un recurso de amparo la cita. como base del mismo. de
los arts. 106 Y 153 de la C.E., preceptos no incluidos en el catálogo
de los derechos fundamentales tutelables en amparo (art. 53.2 del
Texto fundamental), y por tanto excluidos de su ámbito especial de
esa VÍa privilegiada. En realidad el sentido que otorga el recurrente
a este motivo está involucrado en sus alegaciones referentes a la
incongruencia. Y esto es lo que ha de examinarse en relación con
el resto de su impugnación.

No cabe admitir, en primer lugar, la imprecisa alegación relativa
a los medios de prueba, puesto que, no impugnado el expediente
administrativo, es obvio que ello no puede referirse al proceso
judicial9 en el que gozó de todas las garantías, salvo -en su opinión
en lo relativo a la presunta incongruencia.

Pero es obvio que no puede negarse, justamente por obra de lo
dispuesto en el art. 106 de la C.E., que los Tribunales posean el
control de la legalidad de la potestad R:g1amentaria y de la
actuación administrativa, incluida la sancionadora. Es este control,
en efect~ el operado por la Sentencia que se impugna, a través del
impulso de la misma parte aquí recurrente. Dentro de esa potestad
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doña Gloria Begué Canlón, PR:sidenta; don Anael Latorre Segura,
don Fernaodo Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vep Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
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EN NOMBRE DEL REY

la sisuienle

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 156/1987, promovido por don
Tomás López Sotn y don Gonzalo Vázquez Delgado, R:presentados
pOr el Procurador don Pedro A.ntonio González Sánche~ y asistidos
del Letrado don Diego Oallego Almuedo, .amhos desIgnados del
turno de oficio contra Sentencias de la Magistratura de TrabajO de
Palencia de 1'6 de octubre y 24 de diciembre de 1986. Ha
comparecido, además del Ministerio Fiscal, el Ayuntamiento de

está la supervisión del ajuste a la Ley Yal Derecho (arL 103.1 C.E.)
de la actuación adminístrativa. mediante la aplicación de criterios
juridicos dentro de su competencia funcional, propia de Iajurisdic
ción (arL 117.3). Le compete, pues, al Tnbunal Contencioso
Administrativo apreciar y valorar los hechos e integrarlos en la
norma adecuada,. con vinculación. a la Ley Y al Derecho. pero sin
estarlo a la calificación juridica de las. panes. sin mengua de Jos
principios de contradicción y defensa. Lo que el Tribunal ha de
respetar en todo caso son los hechos fundamentales del proceso,
debidamente contrastados por la prueba -pero también correcta
mente apreciada por el Tribunal dentro de los cánones procesales-.
Y. una vez _fijada aquélla (es decir9 los hechos), aplicar la norma
adecuada (dabo tibi ius). Esta es la atribución y la responsabilidad
del Juez o Tribunal.

y ésta es también, reiterada" la doctrina de este Tribunal.
referida al Derecho Penal, y, por analogía, al sancionador, cuando
se pronuncia sobre «la identidad del hecho punible», entre el
señalado por la acusación y el objeto de nueva calificación juridica.
o sobre la «homogeneidad. de Jos hechos. para sentar que no existe
ínfracción constitucional si el Juez valora éstos 'i los calibra de
modo distinto a como venían siéndolo (STC 104/1986, de 17 de
julio, recogiendo doctrina anterior). siempre, claro. que no se
introduzca un elemento o dato nuevo al que la parte o panes, por
su lógico desconocimiento. no hubieran podido referirse para
contradecirlo en su caso.

3. En el supuesto del recurso presente se cumple esa doctrina
y ese deber lesaJ y constitucional. El hecho sancionado por la
Administración andaluza, que no es negado nunca por el rKU
mnle, no ba sufrido alteración en su enfoque judicial Simple-
mente se le ha aplicado la norma adecuada que. por lo demás,
com~ la misma consecuencia en cuanto a la entidad de la
sanción. como ya observa la propia Sentencia. de la Audiencia
revisora. al decir que si la falta cometida y enjuiciada es grave de
todas maneras, ya se incluya en el apartado h) del art. 63.3
(Estatuto del Personal Médico, de 23 de diciembR: de 1966). como
hace. ya en el b), como hizo la Administración, la sanción es la
misma, por lo que la impuesta es. la correcta.

No hay. pues, exceso en el ejercicio de la potestad judicial ni
tampoco Incongruencia alguna en s.u decisión revisora del acto
administrativo, ni, consigUIentemente, indefensión. por lo que el
recurso debe ser desestimado..

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR lA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE lA CONSTlTU,
ClON DE LA NAClON ESPANOlA,

Ha decidido:

Dcsest:ímar el amparo solicitado poI' don Jorge Mussa Nas
rrawin.

Publiquese esla Sentencia en el «!loletin Oficial del Eslado».

Dada en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochrnta
y ocho.-Gloria Segué Cantón..-Ansel Latom Sesura.-Fernaodo
García-Mon y. Gon.zilez-R~g~ral-earlos de. la Vega ~na
yas.-JesÚs leguma VllIa.-Luis López Guerra.-Fmnados )' rubnca
dos.

Palencia. representado por el Procurador don [sacio Calleja García.
Ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la V... Senayas,
quien eJl(Presa el parecer de la SaJa.

1. ANTECEDENTES

1. Don Tomás López Soto y don Gonzalo Vázquez Delgado
presentan ante este Tribunal escrito de fecha 7 de febrero de 1987
por el que solicitan la concesión del beneficio de justicia gratwta.
con el consiguiente nombramiento de Abopdo y Procurador de
oficia, para lítigar en amparo9 escrito recibldo por correo. certifi
cado9 con entrada el día 10 de febrero.

Por providencia de 25 de febrero de 1987, la Sala Cuarta de esle
Tribunal acuerda la designación del turno de oficio de Procurador
y Letrado, que presenten y dirijan a los recurrentes en el proceso
que 'se proponen llevar a cabo. Por nueva providencia de 18 de
marzo de 1987, le' tienen por hechos los nombramientos que
corresponden al Procurador don Pedro ."ntonio GonzáJez Sánchez
y a fos letrados don Jesús Gal..a Sanz y don Dieso Gallego
Almuedo. en primero y segundo lUJar, respectivamente. Asimismo,
s.. les concede un plazo de diez di.. para que formulen la
correspondiente demanda de amparo.
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En providencia de 22 de abril de 1987, la Sección Cuarta
acuerda tener pnr recibido el escrito del Procurador señor González
Sánchez, en el que el Letrado designado del turno de oficio, don
Jesú~ Gale~ Sanz,. se excusa de ~ defensa de los recurrentes, al
conslderar insostenible sus pretensiones. Y por nueva providencia
de 10 de junio de 1987. tras el dictamen emitido por la Junta de
Gobierno del Colegio de Abogados de Madrid, en el que se
cons~dera sostenible la .pretensión de los recurrentes en amparo, se
requIere al Letrado des¡¡nado en segundo lugar, don Diego Gallego
A1muedo, para quien la defensa es obligatoria, a fin de que, en el
plazo de veinte días, fonnule la correspondiente demanda de
amparo con los requisitos del ano 49 de la LOTe.

2. Presentada la demanda de amparo con fecha 22 de julio de
1987, frente a las Sentencias de Magistratura de Trabajo de
Palencia de 16 de octubre y de 24 de dIciembre de 1986, dictadas
en autos sobre sanción, invoca el arto 24 de la Constitución.

Los demandantes de am~ fueron contratados como socorris
tas por el Patronato Mwucipal de Depones de Palencia, para
prestar sus servicjos desde el día 14 de junio de 1986 hasta el día
31 de agosto del mismo año. No obstante, el día 26 de junio de
1986 fueron sancionados por el Gerente de aquel Patronato con un
mes de suspensión de empleo y sueldo, por la comisión de diversas
faltas en el trabajo. Frente a esa decisión, los demandantes
presentaron papeleta de conciliación ante la correspondiente Uni.
dad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, y posteriormente
demanda ante la jurisdicción laboral, que fue inadmitida por la
Sentencia de 16 de octubre de 1986 de Magistratura de Trabajo de
Palencia por falta de la necesaria reclamación previa ante aquel
~no administrativo. Tras esa resolución judicial, los actores
interpusieron la pertinente reclamación previa, y una vez denegada.
nueva demanda ante Magistratura de Trabajo, que fue desestimada
por la Sentencia de 24 de diciembre de 1986, por caducidad de la
acción correspondiente.

3. Frente a estas resoluciones judiciales se interpone ahora
recurso de amparo, por presunta violaclón del derecho a la tutela
judicial efectiva reconocido en el arto 24 de la Constitución.
Solicitan los demandantes de amparo la nulidad de las actuaciones
judiciales llevadas a cabo desde la presentación de la primera
demanda, con el fin de que el Magistrado de Trabajo les conoeda
un plazo para la subsanación del defecto advertido, en virtud del
articulo 72 de la Ley de Procedimiento Laboral

Los demandantes de amparo consideran que Magistratura de
Trabajo estaba obligada a advenirles de que para demandar a su
empleador era necesaria, en lugar de la conciliación, la interposi·
ción de reclamación previa ante aquel Organismo administrativo,
puesto que el arto 72 de la Ley de Procedimiento Laboral prevé un
trámite de subsanación para los defectos advertidos en las deman
das; máxime cuando la pretensión se dirigía frente a una Entidad
que, como el Patronato Municipal de Depones, no se cita expresa·
mente entre los Organismos en los que la demanda judicial debe ir
precedida de reclamación previa (art. 64, en relación con el arto 49
de la Ley de Procedimiento Laboral).

4. Por providencia de 23 de septiembre de 1987, la Sección
Cuarta acuerda admitir a trámite la demanda de amparo, al mismo
tiempo que se requiere a la Magistratura de Trabajo de Palencia
para que en el plazo de diez días remita testimonio de los Autos
nlims. 590 y 975, ambos de 1986, en los que se dictó Sentencia el
16 de octubre y 29 de diciembre del mismo año. Asimismo, se
emplace a quienes fueron parte en dichos procedimientos, a fin de
que, si lo desean, en el indicado plazo de diez días se personen en
el proceso constitucional.

S. Por providencia de 10 de noviembre de 1987, la Sección
Cuana acuerda tener por recibido el testimonio de las actuaciones
rem~tido por la Magistratura de Trabajo de Palencia. A la vez que
se tiene por personado y parte, en nombre y representación del
Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Palencia, al
Procurador don bacio Calleja García. Asimismo se concede un
plazo comun de veinte días al Ministerio Fiscal y a los Procurado-
res señores González Sánchez y Calleja García para que, con vista
de las actuaciones, formulen las alegaciones que estimen pertinen
tes.

6. El Fiscal, en su escrito de alegaciones, estima que es en la
posibilidad o imposibilidad de subsanar el defecto u omisión
padecido por la demanda. donde debe centrarse la cuestión
debatida en amparo.

Al efecto indica el Fiscal que la naturaleza de «persona jurídica
pública sometida al Derecho administrativo», a que alude en sus
resoluciones el Magistrado, no es discutida por los actores en este
proceso de amparo ni -por tanto hará cuestión de ello. Pero sí
destaca que, aunque los actores estuvieron asistidos de Letrado, no
fueron informados en las resoluciones sancionadoras del Patronato
(2S de junio de 1986) de si eran o no definitivas en vía administra·
tiva y de los recursos que oontra las mismas prooedlan (l.P.A. articulo
79.2 y BIt.. 48.2~ Destaca igualmente que, cuando los~
acuden por primera vez ante la Magistratura de Trabllio -19 de julio
de. 1986- ·tras celebrar sin avenencia el acto de oonciliación

en el IMAC, todavía estaban dentro de plazo (veinte días según los
arts. 97 y 105 de la LPL) para impugnar la sanción y su acción no
había caducado. Si las sanciones se notificaron. como así fue, el 26
de junio de 1986, y las demandas se presentaron en Magistratura
el 19 de julio de 1986. este Iiltimo día era el dia vigésimo del plazo
marcado para el ejercicio de la acción. No obstante, el Magistrado
no hizo uso del arto 72 de la LPL y no advirtió a los interesados
del defecto de su demanda por falta de agotamiento de la vía previa
administrativa. La presentación de «la reclamación previa» hubiera
interrumpido el plazo de caducidad de la acción (an. 49 último
párrafo de la LPL).

Si a estos antecedentes se une la obediente actuación de los
demandantes ante las resoluciones judiciales, cumpliendo lo que en
ellas se les fue indicando (planteamiento de la reclamación previa
y nueva demanda judicial). cree el Fiscal que bastan para estimar
la demanda de amparo, dada la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal sobre formalismos enervantes o interpretaciones formahstas.

No se ha apreciado, añade, por el órgano judicial la posibilidad
de subsanación que le permitía el an 72 de la LPL, ni siquiera ante
la falta de advertencia de la vía a sesuir en las resoluciones
administrativas, cuando, además. el Patronato demandado podía
de alguna manera producir confusión res~o a su naturaleza
jurídica. Si la Magistratura de Trabajo reahzó una interpretación
tan rígida, sólo atenta a la letra de la Ley en lo que era contrario
a los demandantes pero sin ponderar igualmente aquello que les era
adverso, lesionó el derecho de tutela que prot.ele el art. 24.1 de la
Constitución.

7. Don Pedro Antonio González Sánchez, Procurador de los
Tribunales, en nombre y representación de don Tomás López Soto
y. don Gonzalo Vázquez Delgado, se ratifica en su escrito de
formalización y añade (Jue en los procedimientos recunidos de la
Magistratura de Palencla el Magistrado tampoco cumplió con el
precepto constitucional de tutelar a los demandantes en el ejercicio
de sus derechos e intereses legítimos, lo que provocó la indefensión
de los mismos, porque la Sentencia de fecha 16 de octubre de 1986
en sus fundamentos de Derecho establece que el Patronato Munici.
paJ de Deportes 4<constituye una persona jurídica publica. sometida
al Derecho administrativo en cuanto gestiona servicios públicos y
actúa bajo la tutela y fiscalización del Ayuntamiento». Al aceptar
estos hechos, el Magistrado debió asimismo apreciar que las
comunicaciones de las sanciones a los demandantes no reunían los
requisitos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo
(art. 79.2), ya que en ellas no se hacía mención de los recursos que
contra las mismas cabían, este hecho, muy probablemente, fue el
que indujo a error a los hoy recurrentes, que hizo que iniciaran una
vía prevIa equivocada ante la UMAC y no ante el Patronato. El
articulo 48 del mismo texto legal establece que son anulables los actos
de la administración que incurran en cualquier infracción del ordena.
miento juridico, añadiendo en el miro. 2: «.... el defecto de
fonna sólo determinará la anulabilidad cuando ... dé lugar a la
indefensión de los interesados.». .

Estos actos. anulables. 5610 surtirán efecto por el transcurso de
seis meses desde las notificaciones practicadas personalmente
(art. 79.4 de la L.P.A.), pero en el presente caso al alegar la
representación del Patronato en el acto de la vista que el.recurso
pertinente era la reclamación previa, el Magistrado debió aceptar
dicha alep.ción como la subsanación de los defectos formales de las
notificaclones de las sanciones, iniciándose a partir de ese
momento el cómputo de los plazos; al no hacerlo así el Magistrado,
y apreciar caducidad de la instancia en los Autos 975/1986, lesionó
los derechos de los recurrentes no entrando a juzgar el fondo del
asunto.

8. Don lsacio Calleja Garcia, Procurador de los Tribunales y
del Ayuntamiento de Palencia, Patronato Municipal de Deportes,
alega, en principio, que como la Sentencia, dictada en Autos
561/1986, el 16 de octubre, en la que se desestimaba la demanda
promovida por los señores López Soto y Vázquez Delgado, por
falta de agotamiento de la previa instancia administrativa, fue
notificada a los actores el día 31 de octubre de 1986 y el recurso de
amparo se presentó el día 10 de febrero de 1987, es decir, cuando
había transcurrido en exceso ell?lazo de veinte días a que se refiere
la norma legal, la demanda es madmisible por extemporánea.

Si los actores interpretaron que tal resolución judicial vulneraba
el arto 24 de la C.E., pudieron haber promovido, en el plazo de
viente días siguientes al de recepción de las sentencias, el recurso
de amparo que hoy fonnulan, cuando ha transcurrido en exceso el
término fijado por el arto 44.2 de la WTC.

La Sentencia dictada pnr la Magistratura de Trabajo en Autos
nlim. 975 de 1986, y notificada a los actores el 19 de enero de 1987,
no constituye reproducción ni confirmación de la anterior, contra
la que no cabía recurso ordinario al¡uno, sino que se trata de un
procedimiento nuevo e independiente del anterior, que fue decla·
rado inadmisible por caducidad de la acción. Si se interpretare que
la Sentencia notificada eJ 19 de enero reabre el plazo para recurrir
en amparo contra otra resolución de fecha muy anterior, desvinua..
riamos el mandato legal del arto 44.2 de la Ley Or¡ánica, ya citado,
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por cuanto la simple formulación de una demanda, aun conocida
la caducidad de la acción por los actores, daría lupr a una
resolución judicial -aunque 10 fuere de inadmisibihdad- que
torcidamente permitiría iniciar el cómputo para interposición del
recurso de amparo.

Los fundamentos de la demanda vienen referidos a la Sentencia
de la Magistratura de Trabl\io dictada en Autos 561/1986, contra
la que a su juicio no cabe el recurso de amparo, por caducidad de
la acción, según se ha expuesto. Entrando en el fondo de la
cuestión, es criterio de la pane que la citada resolución judicial se
ajusta a derecho respetando estrictamente lo dispuesto en el arto 64
de la LPL que se remite a su vez al an. 49 del mismo texto. ambos
en concordancia con el mandato de los arts. 138, 145 Y 146 de
la LPA, 1.4,5 Y53 de la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril
de 1985, en cuanto a la exigencia de la «reclamación administrativa
previa». institución tradicional y preceptiva para el ejercicio de
acciones contra los Entes de la Administración.

Esta figura tiene su origen en la imposibilidad de la Administra
ción para acudir a la via de la conciliación, que k' está vedada
precisamente por la naturaleza transaccional de la misma. Por ello,
la reclamación previa a la vía laboral constituye un requisito del
proceso, de cuyo cumplimiento depende la admisibilidad de la
demanda; del mismo modo que resulta preceptiva la interposición
de recurso de reposición para agotar la via administrativa y acudir
a ta judicial contenciosa.

Por lo que respecta a la Sentencia dietada por la Magistratura
de Trabajo el 24 de diciembre de 1986, en Autos núm. 975 del
mismo ano, en la que se desestima la demanda por caducidad de
la acción, responde razonada y claramente al imperativo legal
del an. lOS, en rdación ron el 97 de la !.PI.. por haber transcurrido en
la fecha de interposición de la demanda, más de veinte días hábiles
desde la notificación de la sanción que se pretendía impugnar.

Finalmente, solicita Sentencia en la que se deniegue el amparo
solicitado por los recurrentes.

9. Por providencia de 20 de enero de 1988, se señaló para
deliberación y votación de esta Sentencia el día 1 de febrero de
1988, fecha en que ello tuvo lugar.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

l. Los dos demandantes de amparo, empleados por el Patro-
nato Municipal de Depones del Ayuntamiento de Palencia como
socorristas en la Piscina Municipal. fueron sancionados por dicho
Patronato, por faltas en el trabajo, a un mes de suspensión de
empleo y sueldo. Di5COnformes con ello, promovieron demanda de
conciliación ante el Organismo competente (IMAC), al que no
compareció el Patronato Municipal, y luego acción ante la Magis
tratura de Trabajo, Quien desestimó en la instancia su demanda por
incumplimiento del requisito de la previa reclamación administra
tiva, dada la condición pública del Patronato, integrado en el
Ayuntamiento, Corporación \.ocal sometida al Derecho Adminis
trativo, del cual el Patronato era gestor de uno de sus servicios
públicos. además de que, por eIJo, el acto de conciliación era
indebidamente interpuesto e ineficaz al respecto.

Conviene precisar que en el escrito de la Gerencia del Patronato
notificando la sanción a los socorristas, no se hacía a los mismos
ninguna advertencia acerca de la recurribilidad de la sanción, que
se decía adoptada al amparo del Reglamento de Espectáculos y
Deportes (art. 57) y del art. 58 del Estatuto de los Trabajadores.

En virtud de aquella Sentencia de Magistratura, ele fecha 16 de
octubre de 1986 (Autos 561/1986), los trabajadores instan la
reclamación administrativa el 4 de noviembre de 1986. que no
obtuvo contestación por el Ayuntamiento ni Patronato, tras lo cual
aquéUos presentaron su segunda demanda en Magistratura (Autos
975/1986), recayendo Sentencia el 29 de noviembre de 1986,
notificada el 19 ele enero de 1987, y en la cual se rechazaba también
la demanda por estimar concurrente la caducidad de la misma, ya
que no se intepuso la previa reclamación hasta el 4 de noviembre
de 1986, cuando las sanciones habían sido impuestas el 26 de junio,
es clecir, transcurridos con creces el plazo de veinte cIJas hábiles
del an. 105 de la Ley de J>roewlimieuto Labora1, en relación ron el 97,
Y porque el acto de conciliación, por innecesario. no interrumpió
el plazo, por carecer de efecto alguno al no tener cobertura legal.

La queja de los recurrentes, como se ha indicado, reside en
esencia en el reproche a la Magistratura de Trabajo de no
advertirles en tiempo, forma de los defectos u omisiones en los
que hubieran ~do Incurrir, confonue prescribe el arto 72 de la
Ley de Procedimiento Laboral, habida cuenta, además, de la duda
que puede o podía suscitar la naturaleza jurídica del Patronato y su
carácter de persona jurídica pública, que si en la segunda Sentencia
aclara y fija el Magistrado, no por ello puede reprocharse -a los
recurrentes- su conducta justifICada en principio por la propia
actuación del Patronato, que no indicó a los sancionados los
recursos posibles, eo obediencia al arto 79.2 de la L.P.A, omisión
que dicha Ley sanciona con la anuJabilidad, si hay indefensión, por
lo que, según los recurrentes, el Magistrado de Trabl\io debía

haberles concedidO un plazo para subsanar el defecto (la no
reclamación previa) confonDe al citado an. 72 de la LPL

2. El Ayuntamiento de Palencia y el Patronato Municipal de
Deportes oponen, en primer lugar, una excepción de carácter
jurídico procesal. tal como se ha reseftado en los antecedentes.
Aducen. en efecto, que los trabajadores recurrentes podían haber
intepuesto su demanda de amparo una vez notificada la Sentencia
de Magistratura (de 16 de octubre de 1986, en Autos 561/1986)
rechazando su primera demanda por falta de la previa rec1amación
administrativa, y Que como no lo hicieron hasta ellO de febrero de
1987 (la presente demanda de amparo), ésta fue extemporánea a
tenor del arto 44.2 de la LOTe, que señala el plazo de veinte días.
Argumentan que la segunda demanda (Autos 975/(986) no inte
rrumpió ese plazo por no ser mera reproducción de la primera.
contra la que no cabria recuno alguno, según señaló d Magistrado
en la Sentencia.

Sin embaIJo, esta excepción. que entraña una interpretación o
versión rigonsta, puramente formal de tos hechos básicos del
recurso, no puede ser viable ni. por ende, acogida. Late en ella,
ciertamente. un argumento circular. una J?Ctición de principio,
porque parte del supuesto o presupuesto umlateral de la existencia
de un acto judicial único y válido (el primer expediente y Senteoeia
de la Magistratura) del que pudiera hacerse abstracción y considera
ción aislada, prejuzgandO su plena eficacia y también este recurso.
y esto no es posible por la fortísima razón de no poder series
reprocbables a los interesados hacer uso de la instancia judicial
(justamente para agotarla) que aquellac primera Sentencia de
Magistratura mdicaba a sensu colttrario. mediante el cumplimiento
de la previa reclamación, independientemente de la anticipada
consideración de los términos o plazos, cuya interpretación y
aplicación corresponderla. no a las partes, sino al Magistrado de
Trabajo. como efectivamente hizo en su segunda Sentencia,
mediante una interpretación cuyo alcance constitucional es el que
ahora se debate en el presente recurso. Estando, pues, interpuesto
éste dentro del plazo de los veinte d~ contados a partir de la
notificación de esa ultima Sentencia, que cierra el ciclo de los
hechos base del recuno constitucional, procede rechazar la excep
ción.

3. No puede ser tema de este recurso ni la apreciación de los
hechos (art. 44 LOTC) ni la detemtinacióo de la correcta doctrina
sobre el problema de la naturaleza juridica del Patronato emplea
dor de los recurrentes, es decir, acerca de su personalidad privada
o administrativa, con las consecuencias derivadas en cuanto a la
exigencia de acto de conciliación en un caso o de reclamación
previa en la vía administrativa en el otro, como presupuestos
procesales del ejercicio de la acción princi~l, aquí referida a una
sanción disciplinaria por faltas en el trabl\io.

La cuestión, como se ha dicho. es la transcendencia constitucio-
nal de las resoluciones judiciales que se impugnan como lesivas del
derecho a la tutela judicial efectlva que consagra el art. 24.1 de
la e.E. En este sentido hay que reiterar, recordando la doctrina de
este Tribunal, que si bien la jurisprudencia laboral en intepretación
de la legalidad ordinaria no puede ni debe ser enjuiciada en esta via
de amparo, ello no obsta para que este Tribunal pueda revisar y
revise aquella interpretación y aplicación con el fin de comprobar
su razonabilidad, no desarrollando la función que a los jueces
laborales corresponde, sino analizando si tal interpretación es
arbitraria o infundada, o si cierra injustificadamente el acceso a una
acción, a un recuRO o a la decisión sobre el fondo, supuestos en los
cuales este Tribunal habrá de determinar si así ocurre, a la vista del
derecho Que consagra el arto 24.1 citado y resolver en consecuencia.

En definitiva, como bien dice el Fiscal, el subsiguiente estudio
no ha de tener más referencia que el de la valoración constitucional
de la decisión de la Magistratura de Trabajo que inadmitió la
demanda por omisión de un presupuesto procesal de admisibilidad
y si esa resolución, por excesivamente fonual o rigorista, vulneró
el derecho de las partes actoras a una decisión sobre el fondo. En
este aspecto, por dichos internados se alega que asi ocunió, lo que
pudiera haberse evitado mediante la oportuna posibilidad de
subsanar la falta.

4. En punto a la valoración constitucional de las decisiones
judiciales de inadmisión -teniendo en cuenta que el derecho a la
tutela /.udicial comprende el de obtener una decisión sobre el fondo
(STC 18/1987)-la doctrina reiterada de este Tribunal es la de que
para que aquéllas sean constitucionalmente legítimas han de
apoyarse en una causa a la que la norma legal anude tal efecto
(inadmisión), apreciada razonadamente por el Juez, pero siempre
interpretada en el sentido más favorable al ejercicio de la acción
(SS.Te. 43/1985, 19/1986, 146/1986, 139/1987 y 180/1987). En
todo caso los presupuestos y requisitos que las leyes exijan han de
ser valorados en su sentido y finalidad, es decir, mediante la
razonable apreciación del medio en que consisten y del fin que caD
él se persigue, medidos en su justa proporción y ello para evitar la
preponderancia de lo que es sólo instrumento (medio) entendido
literalmente, con mengua de la finalidad última de la funcióD
judicial, no otra que la de molver definitiva y eficazmente los
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conflictos que a ella se le someten. A ello se refiere el art. 24.1
cuando habla de «tutela efe<:tiva». Esto no quiere decir que los
presupuestos y requisitos procesales, en cuando a su exigencia. sean
contrarios al 8rt. 24.1 de la C.E., sino que debe evitarse Que su
apheación traspase los limites de la proporcionalidad y finalidad
que pretenden, lo cual será posible en la medida de la posibilidad
de subsanación sin perjuicio ajeno o de la parte contraria, o sin
afectar a la regularidad del procedimiento, con la prudente inter
vendón del Juez o Tribunal para que esa subsanación u oponuni
dad de reparar la falta pueda produci..... En este aspecto, la STC
118/1987,. de 8 de julio, ya indicó que el ano 72 de la Ley de
Proce<hmlento Laboral se propone garantizar que los importantes
derechos de fondo deducidos en una demanda laboral no resultan
inefica~s.por el juego riguroso '1 f0r:rnalista de la falta o defecto de
los r~qulSltOS formales que pudIera lmputársele a aquélla, y si bien
es cIerto que una demanda que olvíde requisitos esenciales no
puede ser admitida a trámite, también lo es que ese arto 72 ha de
ser interpretado de modo antiformalista para favorecer el derecho
fundamental en juego.

5. La aplicación de la precedente doctrina al caso presente ha
de provocar sin duda alguna la estimación del recurso.

No es jurídica ni constitucionalmente justificable, no ya explica
ble, Que el órgano judicial, a la vista de lo dispuesto en el ano 72.1
de la LPL. no diera a las panes interesadas O actores la posibilidad
de subsanar el error en el plazo legal, permitiéndoles formular

r,reviamente la reclamación administrativa, que además impediría
a caducidad de la acción, estimada luego por el propio MagIstrado

de modo riguroso en la segunda Sentencia, recaída en el proceso al
que los actores acud.ieron luego de la resolución primera, dene
gando la; demanda por la omisión del requisito procesal aludido.

Ese ngor, desde luego, es desproporcionado desde la perspectiva
del.siJ.!1ificado del requisito previo, Que no es otro que el de la
POSibilidad de evitar, por acuerdo de las partes (conciliación) o por
estimación del órgano administrativo de la pretensión (reclamación
previa). la prosecución del litigio con todos c¡us inconvenientes. En
todo caso, una posibilidad de solución defimllva sob~ el fondo. La

Saja Segunda. Recurso de amparo número 10/1986.
Sentencia número 12/1988, de 3 de febrero.

La Sala Se8unda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don An8el Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Le8uina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados., ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 10/1986, promovido por doña
Paula López García, .representada por la Procuradora doña Rosina
Montes Agustl y aslSUda del Letrado don Germán Cortabarria,
contra la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Central de
Trabajo (TCT) de 16 de octubre de 1985, dictada en el recurso de
suplicación interpuesto contra la Sentencia de Magistratura de
Trabajo núm. 6 de Vizcaya de 28 de marzo de 1985. Han
comparecido el Ministerio FIscal y el Procurador de los Tribunales
d?n José Luis Gr~lOizo y GafC.Úl C~enca, en nombre y representa
ción de la Comumdad de PropIetanos de la casa núm. 15 de la calle
Juan de Oaray, de Bilbao, baJO la dirección del Letrado don Rafael
Iturriaga Nieva, y ha sido Ponente el Magistrado don Angel Latorre
Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de esle Tribunal
el 3 de enero de 1986, y que fue presentado en el Juzgado de
Guardia el dia 27 de diciembre de 1985, la Procuradora de los
Tribunales doña Rosina Montes Agustí, en nombre y representa
ción de doña Pauta López Garcia, interpone recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Central de
Trabajo (TCT) de 16 de octubre de 1985, dietada en el recurso de
suplicación interpuesto contra la Sentencia de Magistratura de
Trabajo núm. 6 de Vizcaya de 28 de marzo de 1985. Estima la
recurrente que la resoJuciónjudicial impugnada vulnera los ans. 14
y 24.1 de la Constitución. En el escrilo de demanda se dice, en
síntesis, lo siguiente:

A) La demandante en el actual recurso de amparo prestaba
servicios de limpieza de la escalera, vestíbulo y otros elementos
comunes en la Comunidad de Propietarios de la casa núm. 15 de
la calle Juan de Garay, de Bilbao. percibiendo últimamente por ello

denegación de la demanda. en cambio. por causa procesal (antigua
absolución en la instancia). con la pérdida del derecho material
debatido, pudiéndose eUo haberse evitado sin detrimento de interés
público o privado ajeno. supone una aplicación excesiva, rigorista
y formal del arto 64 de la LPL, dadas las circunstancias del caso, que
contraría el sentido favorecedor de la tutela judicial garantizada por
rl ano 24.1 C.E., por eso aquí infringido al causarse indefensión a
los recurrentes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR Lo\ AUTORIDAD QUE loE CONFlERE LA CONSTITU:
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decicido:

Otorgar el amparo solicitado por don Tomás López Soto y don
Gonzalo Vázquez Delgado y. en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad de todas las actuaciones practicadas en
los Autos o ex¡>edientes núms. 561/1986 y 975/1986 de la Magistra
tura de TrabajO de Palencia promovidos por los actores.

2.0 Reconocer a los mismos el derecho a la -tutela judicial
efectiva.

3.o Restablecerlos en su derecho, a cuyo fin la Magistratura de
Trabajo repondrá dichas actuaciones, en el expediente 561/1986, al
momento de la presentación de la demanda. proveyendo según lo
dispuesto en el arto 72 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a dos de febrero de mil novecientos ochenta
y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando
García·Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vrga Bena
yas.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubrica·
dos.

la cantidad de 6.000 pesetas mensuales. La prestación de servicios
se prolongó desde junio de 1976 hasta el día 14 de enero de 1985,
fecha en la que la citada Comunidad de Propietarios decidió el cese
de la trabajadora. Contra esa decisión interpuso la demandante del
amparo demooda por despido oote la jurisdicción laboral. La
Magistratura de Trabajo núm. 6 de Vizcaya dictó Sentencia el 28
de marzo de 1985 en la Que, sin entrar en el fondo del asunto,
declaró la incompetencia de la jurisdicción laboral, considerando
que la demD.Ildante estaba unida a la Comunidad de Propietarios
demandada por una relación especial de servicio doméstico y que,
po~ tanto, quedaba excluida transitoriamente del ámbito de la
legislación Jaboral y del conocimiento de aquel especializado orden
jurisdiccional, e impuso a la actora multa de 1.S.000 pesetas, por
apreciar temeridad en su demanda.

B) La demandante del amparo interpuso recurso de suplica
ción contra la referida Sentencia, por error de hecho en la
apreciación de las pruebas y por infracción de los arts. 1.1, 2.1 b).
54 y 55.1 de la Ley 8/1980 del Estatuto de los Trabajadores, y
del an. 94 de la Ley de Procedimiento Laboral. La Sala Segunda del
Tribunal Central de Trabajo dictó Sentencía con fecha 16 de
octubre de 1985, en la que, partiendo de los hechos probados en la
instancia y de que no constaba «en modo &!Juno que hubiese
continuado la actividad de ~nero, Que realizaba su esposo»,
confirmó la resolución recumda, declarando a este respecto que
entre la demandante y la Comunidad de Propietarios demandada
no existía contrato de trabal'o, sino «1a reJación laboral especial que
contempla el arto 1.2 b) de Estatuto de los Trabajadores y que ha
sido ya desarrollada por Ley de 3 de a80sto de 1985 (... ), por lo que,
en definitiva, de acuerdo con la reiterada doctrina de este Tribunal
y con el dictamen del Ministerio Fiscat.. debe confirmarse la
declaración de incompetencia». En consecuencia, el Tcr no entró
en el fondo de la cuestión, remitiendo a la actora a la jurisdicción
ordinaria que sería la competente en esa materia.

e) Contra esta última resolución judicial se interpuso en su
momento recurso de amparo, por presunta violación de los arts. 14
y 24.1 de la Constitución. A juicio de la recurrente, el Tribunal
Central de Trabajo habría lesionado el principio de igualdad en la
aplicación de la Ley (art. 14 de la Constitución) al apartarse de
manera injustificada y carente de motivación del criterio ~iterada
mente defendido p?r ese órgano jurisdiccional, segUn el cual la
prestación de servIcios de limpieza a una Comunidad de Propieta
rios se habría de calificar como relación labora! común. Ese
supuesto cambio arbitrario de criterio habría vulnerado, a su vez,
el derecho a 1a tutela judicial efectiva (art. 24.1) puesto que, sin Que
hubiera motivo para ello, habría impedido a la demandante
obtener una resolución judicial sobre el fondo del asunto.


